
• Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA Merto Aiberto LLANES
VICEPRERIDENTE

CONCEJO DEUSERANTE U.941UAIA
NC DE LA PRES4DENCIA

Coneejo Defiberante

de Ia Ciudad de

428/1994

EL CoNcEyo DELIBERWIL
LA CIVIDAD DE ZIS5-ÉZ1AIA

REST1ELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área

correspondiente proceda a la colocación de carteles "Reservados para Transportes

Escolares" frente al Establecimiento de la Escuela N 2 3, en la calle 12 de Octubre N 2 383 de

nuestra ciudad.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N2
	

5 /2013

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013.-

mi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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